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RESOLUCIÓN No. 214 -DPE.DNJ.201ZoCTE

RAMIRO RIVADENEIRA SILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

Q1.>e10$ arUculO!i 204 y 214 de la Constitución de la RepübliCll del ECllador, estllblcccn In
independencin y autonomía Ildmini!tllltivn, financielll, OrgnniUltiva y presupuestaria de la
DefenllOría del Pueblo y que BUestructum 8erá desoonoonlroda y tendrá Delegados en enda
provinciil y en bl CJ[terior;

Que de acuerdo a lo eBtIlblecido en el artículo 8, literolcs a), b) y cl de la Ley Orgánica de la
. Defensoría del Pueblo, publicada en RegiBl.ro Oficial No. 7 del 20 de feb~ro de 1997, el
Defensor del Pueblo ejerce la representllción legal y le corresponde orgnnil:llr la irurtitución en
. todo el territorio naclorial, paro lo cual debe dictllr 10!l reglamento! y resolucione! qUIl &Can. .
necewrios' • ", I

~ - ,~.
Quo mediante Resolución No. 187 de fecha 29 de oet.ubrc de 2012 y..publiendll en el Regi!tro
Oficial Suplemento No. 369 de fecha 26 de nÍlyiembrc de 2012, /lC publicó cl Estatuto Orgiblioo
de Gestión Organil:llcional por ProceSO! dela Defensoría del Pueblo dc Ecuador; ,

,
QUIl 111Disposición Genern! Segunda del Estatuto Orgánico de Gestión Orgnnizacionnl por
-ProcesO! de la Defensoría del Pueblo de Ecuador est.nb!l"CCque: "Lo f'4truclurn 8dsico, el
portafolio de ProdudlM y It!roicilM ckterrnino.d(M tn el pre$ente &laluto_OrgdniC() de Gutión

~ . O,-ganUo.ciono.l por Prot:etl(Mpodro tif!r rt'formado (incorporor, Imprimir, fu5iorwr O transferir)
conforme se <;jecuted p~tlO de implllmento.ción de IClnueva &rJructura Orgánico, mtdio.nte
acto resalutivo interno por porle dellhferu.0r dd Pueblo.-, I- / .
Quo la Di!po!Iición Tnmmtoria Segundn del E&t.IIlutoOrgánico de Gestión Organi;r:acionnl por
ProcC!!os de la Defensoría del Pueblo de &:uador reuI que: L.o.' procellO!l Iktlconcentratún tle
implementaron gradualmente medicmte el ~tabledmiento ck plo.nlls, po1ltioos, norma •••
in11lrumtntas técnicos y lo. capacito.ci6n perlinenti que permito. forto.l('{;f'rlO-'proceSO-'de 8""'ti6n
in81iluciono.l de lo.Def~nsorla del ,Pueblo del Eeuo.dor.» ( ) , /'-....... , "
Que hasta que se concluyan los proces05 n_cargo del Ministerio ci;-Relacione, Lnbol"lllcs y del
Ministerio de FinnnUls y a efecto de po,ibilitar los cambios institucionales preVÍllto, en el
Estatuto Orgánico de Ge!tión OrgnniUlcional por Proceso. de la Defcmsorín del Pueblo de
Erolldor, lllI necesario cst.nbleccr un periado de trnllllición pnra la plena y efcdivu vigencia del
referido E;stlltuto; y, ,_ /
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En uso de las atribuciones conferidas en la COIlBtituciónde la República y la Ley Orgánica de
la Defensoría del Pueblo,

RESUELVO:

Art. 1.- Disponer un periodo de transición para que el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo de Ecuador publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 369 de fecha 26 de noviembre de 2012, Se aplique en la Defensoría del
Pueblo, una vez que terminen y se efectivicen los procesos que permitan la aprobación del
Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, la Lista de Asignaciones
(Estructura Ocupacional) u otros instrumentos que fueren necesarios para concluir el Proceso
de Reestructuración Institucional por parte de el Ministerio de Relaciones Laborales, el
Ministerio de Finanzas u otras entidades del Sector Público.

Art. 2- Declarar la validez de todas y cada una de las actuaciones de las unidades
defensoriales que hayan cambiado sus denominaciones per efedo de la publicación del
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo de
Ecuador publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 369 de fecha 26 de noviembre de
2012.

Art. 3.- Disponer que hasta que se aprueben todos los instrumentos técnicos referidos en el
artículo 1 de la presente Resolución, se mantendrán las anterlores denominaciones mientras
se concluye el proceso de reestructuración de la Defensoría del Pueblo, siendo por tanto legales
y legítimas las actuaciones que realicen con dichas denominaciones, en función de lo dispuesto
en la Disposición General Segunda del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Defensoría del Pueblo de Ecuador.

Art. 4- De la ejecución de la presente resolución, que entrará en vigencia a partir de la fecha
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese ali1a
Directoria Nacional de Recursos Humanos.

Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 05 de diciembre de 2012.

/ !
Rii lvadeneira Silva

DEFENSOR DEL PUEBLO
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